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ALMANAQUE.
IfUnes.-t-S. Juan Evangelista, indulgencia pie 

naria como el 17 de Enero.
Sol. salea las 4h 50m.— Se ponedlas 711 lOm.

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para los Pueblos del Interior.
9,16. 23, 30 de cada mes.
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Hospital.—Día 3.
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_______EXTERIOR._______
FRANCIA.

Interrogatorio de los ex-ministros presos en 
VinOeties.

La comisión de la Cámara de Diputados 
compuesta de los señores Mauguin, Berenger, 
Montfan y Lagarde, secretario, ha procedido al 
interrogatorio de MM. Polignac, Chantelauze, 
Peyronnet y Guernon Ranville. Cada uno de 
los presos ha sido extraído succesivamente de 
!a pieza en que estaba encerrado é interrogado 
por separado. C da interrogatorio ha durado 
dos horas y media: concluidos éstos los ex-mi- 
Uistros fueron vueltos á su prisión.

Dos de ellos, Mr. de Chantelauze y Peyron- 
•jirt se han quejado de la humedad de su aloja- 
tn’ento. Los comisarios han ordenado cubrir 
los con alfombras y han satisfecho todas las so 
licitudes que está en sus facultades acordar.

Mr. de Polignac ocupa la misma pieza que 
ocupó hay ahora 30 años bajo el peso de una 
a ilación capital. Ha manifestado una grande 
emoción cuando entró en ella y dijo á los que 
l<» acompañaban <‘debe haber sobre el muro 
<jn meridiano que me acuerdo haber trazado en 
-18^1” fó tivam’nt” se descubrieron sobre Ió 

a Itu ducha dJ meridiano referido. Mr.

■’olignac no parece temer un desenlace fatal e »ro del consejo 
iu prdccto. Sus cólegas están menos confi 1 J
los. La exasperación de Mr. Guernon Ranvi 
le es grande. Mr. de TeyrOnnet está trae

Ipiilo y ha conservado las formas altivas y des 
Jcñosas dp sg actitud y su lenguage. Mr. d 
Chantelauze esta en el mas grande abatimiento. 
El trage y la compostura de Mr. de Polignac 
son propios; el ¡de sus tres cólegas es muy des 
¡uidado. Mr. de Guernon Ranville particu

larmente trae un vestido negro que se cao á 
pedazos, y su peinado es miserable, fie Ies hn 
suspendido la incomunicación y han obtenido 
permiso para escribir y recibir 4 sus parientes 
y amigos, si los tienen todavia. Mr. de Polig- 
nac ha escrito á su muger y á su banquero.— 
La salud de este ex-ministro es la que parece 
mas alterada. Cuando subia la escalera tuvo 
que descansar cuatro veces en ella ; es verdad 
que dicha escalera tiene 184 paso^ y de una 
construcción que hace dificultosa h Subida. 
Los soñores Polignac, de Chantelauze, y de
Guernon Ranville no parecen ocup’arse todavia I116 e' gobierno no tenia intención de proponer 
de su defensp. No sucede asi á Pajjronnet que 
prepara materiales para la suya. ’ ' '
comisarios enviaron á buscar á.M)',de Ranville 1 
para nterrogarle ló hallaron tendido en el suelo I 
¡porque su cama se había roto durante la noche. ; 
Estaba muy agitado, y sus respuestas han sido 
muy bruscas y muy breves. 1

Los cuatro presos han sido ayer alistados judi
cialmente y el proceso ha comenzado. Se cree 
q je inmediatamente que haya terminado la ins-j' 
tracción serán transferidos al Luxemburgo.— 
Los diarios, los libros y cartas dirijidas á los ' 
presos les son entregadas sin demora. I'

A l»s detalles que preceden añadiremos otros i 
que hemos obtenido sobre el interrogatorio de 
los acusados.

Mr. de Polignac ha manifestado una nulidad 
de ta! manera estúpida, que no puede concebir
se la ceguedad del principe que le confió el po
der. Nada concibe respecto de la responsabi
lidad que pesa sobre su cabeza, y responde sin 
cesar que él tenia órdenes del Rey.

MM. de Chantelauze y de Guernon Ranvi
lle se Irán manifestado muy inferiores á lo que 
se esperaba de ellos.

Solo Mr. de Peyronnet ha mostrado digni
dad ; esto no era solamente altivez ; era algu
na cosa de la altura de su posición anterior y 
de su situación presente. Pretende haber com
batido hasta el último momento contra las re
soluciones del rey; cuando vencido por sus 
instancias se decidió á firmar las ordenanzas del 
25 de Julio le dijo “ Sire, vos queréis mi cabe
za, vedla aqui” Habría algo de grande en esta 
acción si la esclavitud de 32 millones de hom
bres ó la libertad conquistada al precio de la 
-angre de los ciudadanos no hubieran debido 
ser los resultados.

Por lo demás los cuatro ministros están de 
acuerdo en que Mr. de Haussez era el inieni 
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Cuando loa ¡POr ahora.
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> mas encarnizado contra la in
dependencia nationol. El rey solo los ha dote-' 
iido á todos en Pris hasta el 29 do Julio', sin 

sus ordenes formales es probable que Mr. do 
ílaussez no habría sido él solo que se sustrajese 
a la vindicta pública.

(Le Temps de Paria de 1 de Septiembre.)

PARIS,
En la noche del 18 de Octubre unas 9,000 

personas marcharon al palacio real gritando 
mueran los ministros. 1.a Guardia Nacionul 
las dispensó, pero 4 eso de inedia noche se di
rigieron á Vincennes y rodearon el castillo, de
mandando la entrega de los ministros. El go
bernador se opuso con firmeza y se vieron obli
gados á volver á París, donde muchos fueron 
aprendidos por la Guardia Nacional. Al dia 
siguiente el prefecto de París publicó una pro
clama declarando que la ley tendría su cum
plimiento, y el Moniteur anunció oficialmente

la'abolicion de la pena de muerte, al menos 
1 ’ . Sin embargo se temian nuevos
disturbios, y toda la Guardia Nacional (60.0G0 
hombres), se hallaban sobre las armas. Estos 
acontecimientos acelererian la decisión de los 
Pares, y ningún medio se presentaba de librar 
4 los ministros de la venganza del pueblo. M 
Chantelauze se hallaba gravemente enfermo en 
Vincennes. Varios miembros del ministerio 
de Luis Felipe habian bocho su renuncia, pe- 
ro no les fué admitida. Sin embargo se creia 
que 1? disolución de la Cámara de los Diputa
dos y la formación de un ministerio tendrían lu
gar inmediatamente.

BELGICA.
El principe de Orange, hijo del rey de los 

Países Bajos, que fué mandado por su padre 
contra los B .'lgas, se unió á la causa de estos, y 
haciendo retirar las tropas holandeses, les pro
clamó en e6tos términos ;—

“ Belgas ! Desde que me dirigí á vosotros 
en mi proclama de 5 del corriente, he estudiado 
con euidado vuestra posición. La comprendo 
y os reconozco por una nación independiente ; 
lo que os anuncia que ni aun en las provincias 
en que ejerzo un gran podei j me opondré de 
manera alguna á vuestros derechos como ciuda
danos : elegid libremente y del misino modo 
que vuestros compatriotas en las otras provin
cias diputados al congresó nacional que vá á 
reunirse, é id ú defender allí los intereses de la 
nación.

“ Asi me coloco en las provincias que gobier
no al frente del movimiento que os conduce ha
cia un estado nuevo y estable de cosas. de que 
la nacionalidad será la fuerza.

“ Este es el leguage de uno que derramará 
su sangre por la indepencencia de vuestro sue-

M „ d0 oihoc.eii¡os c„,



o, y que desea ponerse á vuestra cabeza, para 
restablecer vuestra nacionalidad política.

Dada en Amberes, Octubre 16 de 1830.
Guillermo, Principe de Orango."

Esta proclama no surtió el efecto que 
se habia propuesto el principe quien ha
bía creído prepararse asi el camino á 
la dignidad real en el nuevo Estado.— 

Según el Times la entrega de las for 
tal ezas que ocupa, su abstinencia del 
ejercicio de todo genero de autoridad 
en Bélgica, y su retiro temporal á la vi 
da privada, ó su sumisión ai gobierno 
provisional, son las condiciones indis 
pensables de su elevación futura al tro
no. En fin el principe para vencer de
be humillarse, y pasar por debajo de 
las/arco: claudintc del poder democrático 
para llegar á la dignidad monárquica.

El gobierno al recibir la proclama 
del principe de Orange espidió ¡a si
guiente :
“ A nuestros conciudadanos.

“Una proclama suscripta “Guiller
mo, principe de Orange” publicada en 
Amberes, acaba de remitirse al gobier
no provisorio.

“ La independencia de la Bélgica, ya 
establecida de hecho por el triunfo del1 
pueblo, y que no necesitaba ratificación?! 
es reconocida formalmente en ella. ’

“ Pero habla de provincias en que el 
príncipe ejerce un gran poder, aun de 
provincias en que gobierna el principe.

“ El gobierno provisorio á quien los 
belgas han confiado sus destinos, pro
testa contra estos asertos hasta que 
hayan determiuado por el órgano de sus 
representantes, la forma en que en ade
lante deban gobernarse.

“ Las ciudades de Amberes y Maes. 
tricht y la cindadela de Termonde, tein.

: poralmente ocupadas por el enemigo, 
obedecerán al gobierno provisorio asi 
que la fuerza de las circunstancias los 
hayan restituido á sí mismas. No pue
den reconocer otro gobierno ó poder 
que los que en este momento rijen todo 
el país.

“ Es el pueblo quien ha realizado la 
revolución ; es el pueblo quien ha expe
lido á los holandeses del territorio de la 
Bélgica, el pueblo solo y no el principe 
de Orange se halla al frente del movi
miento que ha asegurado su indepen-
dencia, y establecerá su nacionalidad I ¡n sesión extraordinaria de la Asamblea Ge- 

J i nprnl 1 vn d rtin -líl rio TV/wiv’o-»*
política. ,

“Cuando el gobierno haya ayudado á 
la valiente y generosa nación bélgica ái 
reportar de su regeneración social to
das las ventajas que tiene derecho á es nana elogiando á cada una de las cá 
perar de ella sus miembros se gloriarán marasen particular por la fiel ejecución 
de mezclarse otra vez entre el pueblo, del artículo 61 de la constitución del im 

perio, y á la asamblea general por el 
complemento de una grad parte de sus 
trabajos.

El código criminal, la ley de prorateo 
las que fijan las fuerza- de tierra y de 
mar, son pruebas sobradas é inequívo 
ca®. del interés que toma la asamblea 
general por la briosa nación que repre 
senta.

Mucho siento, sin embargo, que en c 
tiempo de la sesión ordinaria, duranti 
el de la extraordinaria y el de la proroga 
cion, no haya podido tener lugar la me 
jora del medio circulante, que tanto 
males causa al Brasil en general, v á < 
ta provincia en particular: pero t al> 
jos interesantes, y que requerían giaud

para disfrutar con él la libertad que ha1 
conquistado con su sangre.

De Potter.
■ Gendebien. 

Van de Wr-yer. 
Ch. Ragú r. 
Conde r. de Merode.
J. Vandci linden, secretario. 

Bruselas, Octubre 18 de 1830.

ESPAÑA.
P¡ oclama del general constitucional Valdes 

entrar en el territorio de Lspañv.
Sollatían! Cuando una traición sir 

ejemplo en 1823 nos hizo cambiar < 
h mroso li nio de defensores de nucstr; 
puuia por el de esclavos de un déspot:

a]

ominoso, yo fui testigo de vuestro dolor 
y participé de vuestras emociones.— 
Vuestros enemigos equivocando vuestra 
conducta, que habia sido el resultado 
de un lazo tendido á vuestra buena fé, la 
atribuyeron á cobaardia. En Tarija lo.- 
desengañamos. Alli un puñado de 
compañeros vuestros lavaron con la 
sangré de los invasores el ultrage hecho 
al honor del ejército.

Soldados! Una nueva carrera de glo 
ria y de esperanzas se abre á vuestro 
patriotismo. El bizarro general Torri 
jos en unión de otros dignos gefes pa 
triotas debía haber empezado dos me 
ses hace el gran movimiento popular. 
Circunstancias extraordinarias que has
ta aqui lo han detenido, han venido á 
fortificar nuestras combinaciones y 
fuerzas, han mejorado nuestra posición 
políiica, y asegurado mas eficazmente 
el triunfo. Generales beneméritos, pa 
triotas, soldados de todas clases á 
quienes nunca abandonó el honor, acu 
den á las fronteras desde los mas remo- 
ios climas á donde los tenia relegados 
su patriotismo y sus virtudes. La 
'Francia y otras naciones nos han dado 
una sublime lección, y el corazón de to 
do español movido de tan gloriosos 
^ejemplos, espera de nosotros la señal 
para romper sus cadenas.

Soldados! El ejército francos sin 
faltar á su deber y honor militar, ha oi
do la voz de su país, y el mundo le tri
buta aplausos y laureles. Abandonad 
pues las filas que os deshonran y venid 
á aumentar el número de los bravos que 
me siguen. Venid soldados y unid al 
nombre de ciudadanos el de libertadores 
de un pueblo libre.

Soldados! Todos aquellos que auxi
lian la empresa generosa de dar la li
bertad á la nación son nuestros amigos, 
cualesquiera que hayan sido sus anti
guas opiniones y partido: solo son 
nuestros enemigos los que con las ar
mas en la mano se opongan á nuestra 
marcha. La cuchilla de la ley solo 
caerá sobre los delincuentes.

(Firmado) Francisco Valdes.
Viduo, Octubre 13.

La cuchilla de la ley solo

BRASIL.
DISCURSO, con que S. M. el Emperador ceri ó 

i neral Legislativa en el dia 30 de Naviem 
bre de 1830.

AUGUSTOS Y DIGNOS SRES. REPRESENTANTES DE 
I LA NACIAN :----

V engo á cerrar esta sesión extraordi-

atención y tiempo, ímpictiviu.. cmi la
mente que la asamblea general hubiese 
podido dispensar este otro beneficio.

Augustos y dignos señores represen
tantes de. la nación. Yo cuento que la 
asamblea general se fijará en la siguien
te sesión ordinaria en tan importante, 
urgente y vital negocio, del cual depen
de el bien estar de mis fieles súbditos, la 
consolidación del sistema monárquico 
constitucional, y la gloria de la asam
blea general.—Está cerrada la sesión.

Emperador constitucional y defensor 
perpetuo del Brasil.

COLOMBIA.
Por la via de Londres tenemos noti

cias de Colombia haBta el 13 de Agosto. 
Parece que un negro habia atentado 
contra la vida del Bolívar, habiendo si
do instigado por la promesa de una gra
tificación de dos mil pesos; pero preva
lido algunos dias antes, del peligro que 
corria su persona de algún ataque de 
esta naturaleza, el libertador habia to
mado la precaución de mudar su resi
dencia todas las noches de Popas (á po
ca distancia de Cartagena) para dor
mir en casa del general Montóla en el 
pueblo. La popularidad que gozaba an
teriormente Bolívar se disminuía rápi
damente, y aun sus amigos enpezaban á 
temer que, si no se resolvía pronto á de
jarlas playas de Colombia, tendria una 
suerte infausta. En algunas cartas, di
ce el Times, se asegura que Venezuela 
y los departamentos del Sud habían o- 
frecido á Bogotá formar un gobierno 
compuesto de tres estados confederados 
con tal que se enviase fuera del pais al 
general Bolívar. (G. M. de B. jÍ.)

EL UNIVERSAL.
MONTEVIDEO DICIEMBRE 27 DE 1830.

El respeto que debemos al público, y 
nuestro propio decoro nos impiden 
salir de la esfera que siempre hemos 
ocupado en clase de escritores para dar 
al Caduceo una contestación, cual cor
responde al artículo con que ha llenado 6 
ó 7 números. El único objeto de nuestras 
tareas periódicas ha sido y será servir 
la causa pública, haciendo un uso decen
te del derecho censorio, según nos lo 
permite nuestra tal cual capacidad; 
pero no lo es de modo alguno luchar con 
escritores que se ocultan bajo el velo 
del anónimo, y nos vuelven injurias y 
sarcasmos en cambio de razones. El 
fin que nos propusimos al emitir nues
tras observaciones sobre el proyecto de 
policía del ministerio fué justamente el 
de promover una discusión por la pren
sa. que ilustrando la Histeria ofreciese 
al gobierno algunos datos, bien para 
rectificar su opinión, si lo creia conve
niente, ó bien para ratificarse en ella si 
la nuestra apareciese errada; pero este 
resultado no podia obtenerse de un de
bate con un escritor como el del Cadu- 
cio, que sin la menor provocación de 
nuestra parte nos ha prodigado los dic
tados de ficciosos, atrevidos, insolentes, 
calumniadores enemigos del gobierno, 
&,&,&. Contra imputaciones tan inci- 
.¡los como gratuitas, nos consideramos 
garantidos por el buen sentido público 

por la ilustración misma delgobierno, 
pie nos habrá juzgado por nuestras 
loducciuiiLs y no por el proceso que 
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ka querido hacernos el acalorado de
fensor de sus proyectos.

Desearíamos que al hacer esta since
ra manifestación de los motivos que 
nos deciden á no contestarle, no que
dase lugar á la persuasión do que entra 
por algo un desprecio de los talentos 
del autor del Caduceo lejos de eso, ja
mas le rehusaremos la consideración 
que ellos se merezcan : aunque si se 
ha de decir toda la verdad, los que ha 
desplegado en el discurso á que aludi
mos. aparecen de tal manera sofocados 
por la exuberancia de erudición, reti
cencias y terminología, que no es dado 
á nuestro corto alcance apreciarlos 
acaso en su justo valor. Sobre estas 
causas que nos lo encubren, puede con 
siderarse también que contribuya á des
figurarlo en algo el tono acre con que 
nos trata, y que hace aparecer al Sr. 
Editor poseído mas bien de fiebre que 
no de aquella calma filosófica, que tan
to recomienda á los literatos, y que bajo 
la pluma de un escritor ministerial 
anuncia la justicia de la causa que se 
Sostiene, y la dignidad del objeto á que 
se consagra. En tal concepto teme
ríamos que una respuesta tan violenta 
como fué la provocación, irritase mas 
el an.mo ya apasionado de nuestro im
pugnador, y Dios no permita jamas que 
el Universal contribuya á alterar la sa
lud de nadie; mucho ménos de los 
hombres doctos, que con sus luces y 
elocuencia pueden hacer grandes servi
cios á la patria.

Por otra parte, cualquiera contesta
ción sería intempestiva ya, después que 
el Caducéo al concluir su luminoso 
artículo ha entonado el himno de 
la victoria diciendo que ha pasado 
triunfante, sobre los discursos del Universa), 
en alas de la aprobación pública ; y que se 
regocija de haber vencido de un modo tan 
bonito (es el texto del Caducéo) al cam
peón de los principios que ha caido envuelto 
en ellos sin poderlo remediar. Si esto es 
exacto, si la pública aprobación le ha 
dado la corona del triunfo, y lo lleva 
nada menos que sobre sus alas, ¿ quién 
podria ser tan insensato que osase resis
tir el fallo de la opinión del público? y 
si nuestro colega se ha engañado, y es 
sueño todo lo de la aprobación y lo de 
las alas, ¿ quién seria tan inhumano 
que tratase de disiparle esa risueña 
ilusión ? No será, ciertamente, el edi
tor de) Universal el que haga tan mala 
obra, pero deudor al público de la ex 
plicacion de los conceptos que hemos 
vertido en nue-tros artículos sobre la 
cuestión de la policía, nos proponemos 
dedicar en el diario de mañana algunas 
línens á este objeto, mientras nuestro 
colega se vá remontando en esas alas 
públicas, de región en región, cual dicen 
que iva en otro tiempo cierto personaje 
cavalgado en Clavileño.

El 28 de Septiembre estalló en Madrid 
una conjuración contra Fernando VIL 
Do del partido constitucional, sino de 
los ultra realistas, acusando d rey de 
muy tnod. rado ; ¡qué t des serian ellos! 
El gobierno tomó medidas activas y va
rios de los conjurados fueron apri'ben li 
do- : de las d< ■ laraeiones de é- to re 
pifiaron compl'- ados el g. nrnlUarva 
j'.i ueíú dp ¡V*  toluutanus reulcs y otras

Ipersonas de distinción hasta el número ciudadanos no tengan que mendigar los 
¡do 72 los cuales fueron juzgados y con-l'conocimicntos fuera del país, donde en
donados, unos á deportación ú las Islas!muninentc adquieren habitudes y eos- 
Uanarias, Havana y Puerto Puco, otrosí f 
á presidio, y otros á destierro de la ca- < 
pital. Entre los 72 aparecieron como i 
principales cómplices el arzobispo de i 
Toledo, el Padre Cirilo, el ex-director de ' 
rentas D. Pió Elizalde, director de ha- i 
cienda D. Juan B. de Erro, el intendente i 
de Valladolid, D. Pastor Perez, el conse- ¡ 
jero de estado D. Mariano R. González, i 
Varios de estos habían sido ya cómplices i 
en la conjuración que apareció en Cata- < 
luna en 1828. i

CORRESPONDENCIA.
(Continua el artículo pendiente en el No. ante

rior, sobre Administración de Justicia.)
Si un ciudadano se halla en una situa

ción tan crítica, que tenga que expresar 
sus agravios ante el mismo tribunal que 
le oprime, y que tiene un interés en opri
mirle, ¿ será prudente, esperar que cal
me su rigor, le oiga con serenidad, y le 
administre justicia ? No es necesario 
ningún criterio para estar convencidos 
de lo contrario, porque está en la natura
leza de las cosas, que ninguno obre con
tra su propio interés, teniendo en sus 
manos el poder de obrar con plena li
bertad.

Si la ley no velase sobre el abuso que 
puede hacer el magistrado del poder 
que se le confiere para el preciso caso 
de administrar justicia, y no dejase arbi
trio y sin otra responsabilidad que la 
de su conciencia, es claro que la volun
tad del juez seria sostituida al texto de 
la misma ley, y quedando ésta muerta 
para la sociedad los ciudadanos queda
rían huérfanos é indefensos hechos el 
jugete de los caprichos, y de la ambi
ción de un refractorio insolente.

Es lamentable sin duda, que siendo la 
administración de justicia un bien co
mún al que todos indistintamente tene
mos un derecho, se haya consignado 
este, á un corto número de personas 
como un patrimonio exclusivo por per
tenecer solamente á la clase de aboga
dos. No es ya la ciencia, la virtud, y las 
prerrogativas del hijo de este suelo re
gado con su sangre en defensa de su 
libertad, y sus derechos, lo que se re
quiere para optar la magistratura, es 
un título bien, ó mal adquirido en Rey- 
nos extrangeros que le ponga en la cía 
se de abogados para merecerla ; No es 
la providad, y los talentos del ciudadano 
legal, tampoco es la calidad de abogado 
en un advenedizo la que se necesita pa
ra distribuir entre los individuos de una 
pación á que no pertenece el derecho 
que debe ser de cada uno. No es el ín
teres patrio el que ha de presidir á los 
aotos del juez que imponga las penas, y 
castigos de la ley á sus conciudadanos, 
es por último aquella mera atribución 
la que vale, aunque sea en un lapon, ó 
en un hotentotc. Verdaderamente que 
es un oprobio para una nación el depo 
sitar los intereses mas delicados en unas 
m inos que no pueden inspirar confian 
z.i. poniendo á todos sus individuos en 
la clase de pupilos respecto de los ex
trangeros.

La primera de nuestras necesidades 
exige qm á la mayor brevedad se plan
tifiquen estadios públicos, para que los

lumbres que los cxlrangeriza, les hace 
olvidar la afección natural hácia sus 
compatriotas, y los pone fuera de los 
intereses de su patria misma. No su
cede así en el país nativo donde se ha 
cultivado el espíritu, y ha contraído una 
deuda de esta naturaleza; porque la 
gratitud obra todos sus efectos en los 
naturales, y vuelven á su patria con usu
ra los adelantamientos que reportaron 
en las ciencias. Pero miéntras tanto 
no llegamos á un estado que alhaga tan 
de cerca todas nuestras esperanzas y 
deseos, ¿será justo que suframos una 
interdicción de nuestras mas esenciales 
prerrogativas, y que no podamos ser lla
mados á la magistratura hasta tanto que 
no se establezcan universidades, y en 
ellas las cátedras del derecho ? ¿ Como 
podrá la administración de justicia per
manecer en una posición tan precaria ? 
Esto en verdad no se puede concebir 
sin un grande esfuerzo; ó mas bien di
remos que es imposible que pueda exis
tir en un tal estado teniendo que pasar 
por todas las vicisitudes á que esta ex
puesta sin tener un fuerte apoyo en las 
leyes, y en la confianza publica. 
(Garantido.)_________ (Continuará,')

MARITIMA.’"""' ■ 
entradas: * ■

Corbeta de guerra francesa Emulación, co
mandante Barral, del Rio Janeiro el 15 del 
corriente.

Fragata americana Tritón, capitán Smitli, de 
Boston, con 56 dias de navegación. >

Bergantín goleta argentino Victoria, del Rio 
Janeiro el 9 del corriente, con vino, azúcar, &.

Bergantín paquete argentino Heloisa, capitón 
Tudury, de) Rio Janeiro.

Bergantin americano Robert Paiten, capitón 
Parsons, del Rio Grande, con yerba.

Bergantin ingles Scamamler, de B. Ayres.
Goleta paquete nacional Rosa, de id.
Goleta paquete Bella Porteña, de id.

SALIDAS.
Bergantin goleta americano Soto, capitán 

Ricketson, para Nueva York.
Bergantin nacional Sin Par, capitón For

tune, para el Rio Janeiro, con carne.
Fragata americana Tritón, para B. Ayres.
Bergantin goleta Victoria, para id.

AVISOS ~ÑITEV OS. -1
SE VFNDE '

ÜN criado llamado Manuel José, de edad 
de 20 años, entiende de marinero y tam

bién de panadería, El que guste comprar 
ocurrirá á casa de D. Manuel Gradin, donde 
darán razón. D 27 3p

AVISO. ----

SE vende una negra ladina, de edad de 25 
años, sabe lavar, planchar y cocinar, en 

400 pesos moneda corriente. Quien la quiera 
comprar puede verse con su ama que vive en 
la calle de San Gabriel No. 105. D 27 3p

AVISO.
T UIS ANTONIO DE CARVALLO, den- 
ÍA tista de profesión, que se halla estableci
do en la calle de San Luis No. 55, pone dien
tes artificiales y muelas de nueva invención 
tan seguros que se puede comer con ellas per
fectamente. El que necesite de sus servicios 
puede ocurrir á dicha casa, en donde será ser- 
vido satisfactoriamente.D 27 3p

AVISO.

EN la calle de S. Miguel No. 119 se venden 
Sanguijuelas á un real cada una.

D 27—3p 
AVISO,

A los empresarios de la lotería imperial.
B,1 L Viernes 24 del corriente pór la nrulana 

salió el número que le faltaba al cuaterno.
D 27—3p

por tu uinano dul miniaterin rnci



,7 los Señores Hacendados.

EL agrimensor que suscribe vá á salir al 
departamento de Paisandú. Los Señores 

que tuviesen alguna mensura en aquel destino, 
pueden aprovechar la ocasión. Occuranse á su 
oficina, No. 130 calle de San Gabriel.

D. 21—3p. HENRIQUE JONES.

Para Paisandú en derechura.

LA goleta nacional Providencia alias Siréna, 
buque sobresaliente y forrado en cobre ; 

admite carga, y dos pasageros. Saldrá dentro 
de doce dias: para tratar, acúdese á su patrón 
Pedro el Roteño, ó á D. Miguel Antonio Vilar- 
debó. D. 21—

AVISO AI. PUBLICO.

HABIENDO acordado el gobierno hacer 
varias obras de albeñileria en lo interior 

del edificio que hoy ocupa el departamento 
de policía, los que gusten encargarse de su 
eonstrucion pueden diríjir sus propuestas cerra
das á dicho departamento hasta la tarde riel 
dia 26 del corriente, expresando en ellas los 
precios por varas de pisos, paredes, reboques, 
Eches, &c. las cuales serán abiertas por el gefe 
que subscribe en dicho dia y hora, á presencia 
de los señores proponentcs que quieran pre
senciar este acto.

Montevideo Diciembre 18 de 1830. 
VIDAL.

Juan León de las Casas
Escribano de gobierno y hacienda.

| PARA. PAISANDU.

LA Balandrá nacional NAVEGANTE, 
saldrá en breves dias. Los Sres. que gus 

Iteu cargar ó ir de pasago podrán ocurrir al al
macén de D. Manuel Giadin, frente al muelle.

D 22—3p.
I — ■üT^fAMTRO. '

LA muy hermósa y Velera Goleta Paquete 
nacional FLOÉ DE MONTEVIDEO.

Isaldrá en breves dias. Los Sres. que gusten 
cargar ó ir de pasage podrán ocurrir el alma
cén de D. Manuel Gradin, frente al muelle. 

| D 22—3p.
i* pa/m' pá'ísaMju y salto......
SALDRA precisamente el Lunes 27 del 

corriente la hermosa Coleta nacional PIE
DAD, admite carga y pasageros para log que 
tiene excelentes comodidades; óóurrase á la 
cajle de San Miguel No. 85. D22—3p

I AVISO.
W. Dusrnberg encargado de ladjreo 

vJI • cion déla casa de Dorr y Reincke en• cion de la casa de üorr y Remcke en 
sta plaza, avisa al público que na establecido 

'U casa en la calle de San Miguel No. 14 teni
endo relacioft con la misma firma en Buenos 
^yres. D22—3p.

r AVisd

EN cara de Don G. G. Mello, calle de San- 
tingo, se desea hablar á Don Antonio 

Luis, portugués, para tratar con él asuntos que 
e interesan. D20 3p

Pasage para la Habana.

SALDRA dentro de 10 dias para dicho des 
tino, él he rtnoso y velero bergantín ame

ricano 1.OUISIAÑA. Puede admitir 3 ó 4 
pasageros, para los que tiene excelentes como
didades. Ocúrrase á sus consignatarios,

D. 21.—3 Zanmermann, Frazier yCa.
¡PARA EL ABLUYODF 1A C ÍHÑAY 

PA1SANDÜ.

DARA la vela dentro de breves dias el ber
gantín goleta PAULA. Los SS. que 

■gusten cargar ó ir de pasage puede ocurrir á 
su consignatario calle de San Gabriel No. 71.

D21 3pAVISO.

ÍADRILLOS para limpiar sables, fusiles,
A cuchillos, &c. &c„ de lo cual se venden 

en el almacén de Roque Smith y Ca., frente al 
.Muelle. Se hace mucho uso en Europa, con 
el fin de mantener siempre en el mayor aseo y 
brillo los armamentos. D, 14—3

SE ARRIENDA ~
TTNA casa de piedra, situada entre la quinta 
U de D. Julián Alvarez, y la de Ynsua, cer

ca de la de las Albacas; consta de tres piezas 
cómodas, su cocina y cinco cuartos mas; tiene 
como cuadra y media de terreno, y una quin
ta que en el dia está alquilada por separado, 
el que guste tomar la casa solamente, ó reuni
da con dicha quinta, puede ocurrir á esta im 
prenta, donde se dará razón de la persona con 
quien ha de tratar. La situación es propia 
para poner un saladero, jabonería, ó velería.

D. 21.—4p. 
' ————AviS0. ‘ ’
JUAN MARIA PEREZ facultado, con ti

tulo suficiente, para arreglar todos los ne
gocios relativos á la sociedad del finado D. Mi
guel Solsona y su hermano D. Manuel en la 
que corresponda al primero, 6 su Señora esposa 
y herederos, declara, que se halla pronto á liqui
dar cuentas con todos los Señores quejas tubie- 
ren, y satisfacer los alcances resultantes de 
ellas, por cualquiera titulo legal y puesto, haya 
ó no pleito pendiente sobre las dichas cuentas 
y alcanzes, siempre que los interesados quisie
ren comvenirse a fenecerlas particular y ami
gablemente por lo tocante ü los dichos herederos 
de D. Miguel Solsona.

En su virtud, declara también, que no reco
nocerá ningún gasto judicial que se hiciese pol
la sociedad, de la fecha en adelante, en los 
pleitos (¡gestiones dirigidas áentorpecer la pron 
ta liquidación de dichas cuentas, á menos que 
conste no habei tenido efecto el partido que ,
por su parte proponey con que invita á los SS. ce s.r a ' s interesados en el cargamento 
interesados en el caso, salvo el derecho del * 
ció D. Manuel á continuar ó transigir los 
mos negocios, en la parte que le toque.

El Escritorio de dicho Pérez (calle de uo„ 
Sebastian No. 29.) estará franco para esta

PARA SaNDÚ Y SALTO.
C*  ALDRA la muy velera goleta MaldonaJo : 
>’ tiéne excelentes comodidades. Los SS 
que gusten cargrr ó ’r de paLsage. pueden verse 
'con su patrón, Jósé Canosa, en el Muelle.

D. 21— 3.

AVISO.TTA llegado de Francia una pomada negra 
JOL de superior calidad para teñir el pelo á 
as personas que lo tienen blanco y al mismo 

tiempo lo hace crecer.—Los tarros son muy 
grandes á 4 reales cada uno.

Calle de S. Pedro No. 199, cerca del teatro, 
D 18—3p

AVISO. ~
EL infrascripto agrimensor público hallan» 

dose en el departamento de Cerro Largo, 
avisa á los señores hacendados que pudiesen 
necesitar algún deslinde de térreno ó reparti
ción de bienes territoriales en dicho departa
mento ,que pueden dirigirle sus órdenes por del 
señor gefe político y ile policía del departa 
mentó D. Florencio Olivera-, las cuales serán 
atendidas inmediatamente y con la mayor pun
tualidad.

D. 16. Adrián Henrique Myssen.
AVISO. “

quiera entregar en esta ciudad co- 
i y recibir en el Rio Grande 

especie ocurra á D. G. Gomes de

i

So 
mis-

San

UIEN quie 
Iqr, bre ó plata 

len la misma espet 
Mello. En la calle de Santiago, casa No.

4»

Para la Casia del Brasil. 6 cualesquier 
puerto de Europa.

CE FLETA, el nuevo y muy velero ber, 
O gantin goleta hamburgués ANA, su capi
tán Walter Probos, de porté de 160 toneladas- 
forrado y clavado en cobré. Los Señores que 
gusten tratar sobre el flete, se servirán ocurrir 
á casa de Guirtanner y Tornquist.

Nota.—En la misiña casa se halla de Venta 
una partida de Sal del Cabo Verde, la que se 
venderá en hites al gusto dé los compradores, 
tanto á bordo como en tierra. D. 15.

PARA LA BAHIA.

LA muy hermosa y velera Barca inglesa 
YARMOUTH, de 267 toneladas tiene 
parte del carga monto contratado y saldrá en 

i breves dias. Lo< SS. que gusten cargar podrán 
¡ocurrir á su capitán abordo 6 á casa de Hall 
Dutton y Ca. Culle dé San Benito. No. 50.

D 9—3p.
PARA BALTIMORE.

1A de primera clase goleta americana 
J MARIA, su capitán Trask, forrado y cla
vado en cobro, saldrá en breve para aquel des

tino. Los SS. que gusten cargar, pueden 
verse con sus consignatarios

ZIMMI RMANN, FRAZIER y Ca.
AI7-8O.

DON JOSE PEDRO DO VALE consig
natario di I bergantín perdido en la pía- 

lla del Penitente, pr ced nte de Parn gua ba

operación en todas las mañanas del presente ¡ 
roes de la fecha. Montevideo Diciembre 13?

LTNAt 
) Crii 
* su a«isviuaus quebrazan pensión por la feyl''- ’ 

<le la //. A. re 12 de Marzo ile 1829.

LA cantidad re colectada á beneficio de las 
viudas rn la función del teatro dada por 

b.s aficionados el 3 del corriente, tes será di-tri 
brida por el señor coronel habilitado de ellas, 
a¡ hacerles el abono del presente trimestr , \ I 
por partes ¡guales. D 18—3p ‘

de 1830. PEREZ.

que dicho bergantín conducía ú sobordo, que 
,se presenten en su domicilio con las facturas, y 
¡conocimientos á fin de recibirse la parle que 
les tocó según las cuentdsqui ha recibido del 
encargado de lo salvado en Maldonado.
|_ SE VENDE ó SE ALQUILA,

fNA casa sita en extramuros inmediata al 
.'risto, con 4 Indios para hac r jab n co

locados como p> ra poder trabajar con la econo 
tríia de muy poca leña y peones, y todos los <le 

irnos útiles necesarios (íuna 'fabrica de esta cía 
se ; el que quisiese tratar para una ú otra 
puede verse con D. José Alaria Platero, 
de San Benito No. 54, o con D. Alai ue) 
rallo, que vive eula mismu fabrica.

D 17

Ss. cue quieren cnrgár o ir de pasSge, pflcdeniijo y so» «;■■■

ALMANAQUE
PARA EL AÑO DE

1831.
Se vende en esta imprenta, y en 1á 

platería de D. Juan Gard, calle del Por» 
ton No. 150.- •precio im rcnl.

AVISO AI. PUBLICO. ---------

POR superior disposición, y de Órdén dél 
Señor Colector general, se hace saber al 

público y comercio, que en los Permisos que se 
presenten en la Colecturía, para embarcar y 
desembarcar en las embarcaciones de entrada 
y del tráfico del Rio, se expresen puntualmente 
por letra, y sin enmendatura, el número de bul
tos y el pormenor de su contenido en cada uno; 
y que no manifestándose así, se les devolverán. 
—Montevideo, Diciembre 10 de 1830.

Bartolomé Domingo Vianqui, 
Escribano de Aduana y Registros. 

D. 11—8.
' AVISO.

EL infrascripto Agrimensor Público, avisa 
a los SS. que pudiesen necesitar sus ser
vicios. que á pesar de hallarse ausente, se halla 

en aptitud de recibir órdenes para cualquiera 
operación tle deslinde; podiendo ocurrir los 
SS. que quisiesen honrar al abajo firmado con 
su confianza, a D. Guillermo James, calle de San 
Miguel. JUAN CHRISTISON.

¡* #* En la oficina del dicho Señor hay planos 
¡de muestra.

AVISO A LOS PULPEJOS.

CAÑA del Brasil de superior calidad, por 
pipas á 00 pesos cobre, feo vende -en la 

.calle dfe San Miguel No. 81.
SE VENDE, -

EN una calle de mucho negocio de etilo ciü 
dad une armazon-de tienda propia para 

cualquier negocio, con sus vidrieras y un espe
jo y sus útiles: el que se inte ese en ella ocur- 
ru á esta imprenta que en ella darán razón, 

N 15—3 ' 
| 1-1 SE VENDE?'

UNA negra, sin vicios conocidos, en 300 
pesos que costó: y también se cambia 

por una que tengn leche para tina criatura, 
Siendo este ( I ni'livo de su v< ntn. Quien la 
quiera con r r. vrn-e on la persona encarga
da de su vcuU, tu u bullado los Pndyos. No, 
litó. D. 21.—C(>.

cosa, 
calle 
Pev

3p

. , que son talsos;
>1 fnloifinnrlnr rlí» imitnr fill


